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AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico
Cuota fija o de servicio 350 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Hasta 10 m3/trimestre 22 ptas./m3

Más de 10 m3 hasta 20 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 30 m3/trimestre 55 ptas./m3

Más de 30 m3/trimestre en adelante 90 ptas./m3

Cuota benéfica: Conforme a lo dispuesto en la Ordenanza
fiscal, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el 27 de agosto de 1998, estableciéndose
una tarifa única de 25 ptas./m3.

Consumo industrial
Cuota fija o de servicio 450 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Hasta 30 m3/trimestre 25 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 50 m3/trimestre 50 ptas./m3

Más de 50 m3/trimestre en adelante 70 ptas./m3

Centros oficiales: Se aplicará esta tarifa exclusivamente
a los centros y dependencias del Estado y de la Administración
Autonómica, Local y Provincial.

Cuota fija o de servicio 350 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Tarifa única/trimestre 30 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 1.770 ptas./mm.
Parámetro B: 5.500 ptas./l/sg.

Fianzas
Uso doméstico
Calibre del contador en mm
13 4.550 ptas.
15 5.205 ptas.
20 7.000 ptas.

Uso industrial
Calibre del contador
13 5.580 ptas.
15 6.750 ptas.
20 9.000 ptas.

Cuota de contratación: La cuota máxima en pesetas que
por este concepto podrán exigir las Entidades Suministradoras
a los peticionarios de suministro se deducirá de la expresión:

Cc = 600 × d – 4.500 (2 – P/t)

d: Diámetro del contador en mm.
P: 22 ptas./m3.
t: 12 ptas./m3.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 3 de diciembre de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
art. 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre (BOE núm. 251, de 20 de octubre de 1993), por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, el exceso del valor comprobado respecto del con-
signado por las partes en el correspondiente documento que
ha originado el expediente que se refleja en el anuncio tendrá
para el transmitente y para el adquirente las repercursiones
tributarias de los incrementos patrimoniales derivados de
transmisiones a título lucrativo.



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.479

Málaga, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.
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Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
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Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
art. 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre (BOE núm. 251, de 20 de octubre de 1993), por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, el exceso del valor comprobado respecto del con-
signado por las partes en el correspondiente documento que
ha originado el expediente que se refleja en el anuncio tendrá
para el transmitente y para el adquirente las repercursiones
tributarias de los incrementos patrimoniales derivados de trans-
misiones a título lucrativo.


